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Conforme los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, se dispone: 

 

Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de junio 13 de 20221, se INADMITE la presente 

demanda, para que en el término de cinco días so pena de rechazo, se subsane: 

 

1. Aclárense las pretensiones 6, 6.1, 7 y 7.1 respecto del contrato de leasing 

inmobiliario 180-113384, dado que se solicita pago de cánones ya relacionados en 

las pretensiones 4 a 5.1 del escrito genitor. (num 4, art. 82 e inc. 3, num 1, art. 90 

C.G. del P.),  

 

2. Exclúyase la pretensión 9 para el contrato de leasing financiero 180-101889 y 17 

para el contrato de leasing inmobiliario No 180-113384, como quiera que al revisar 

el título báculo de la acción, a la fecha de presentación de la demanda, no es exigible 

el pago por el concepto de opción de adquisición, alléguese el escrito en forma 

integrada (art 422 C. G. del P.). 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

      

EJFR  

                                                           
1 Por medio de la cual establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020. 
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De acuerdo al informe secretarial, y visto como está que la apoderada de la parte 

ejecutante se pronunció frente a la inadmisión que hiciese este despacho en auto 

de junio 23 hogaño, lo cierto es que no dio cabal cumplimiento a lo ordenado para 

corregir los defectos formales de la demanda y señalados específicamente en el 

mentado interlocutorio, en especial, lo que respecta al numeral tercero; por lo tanto, 

en aplicación del artículo 90 de nuestra legislación procesal, se RECHAZA la 

presente demanda. (art. 90 del C. G. del P.). 

 

En consecuencia, se ordena devolver la demanda con sus anexos sin necesidad de 

desglose, déjense las constancias de ley en la demanda virtual.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
EJFR  

 

Firmado Por:

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93d137c12205ce110b5df790733fa605b59e7ac977a52da338c4cbf20fa7e104

Documento generado en 22/07/2022 04:28:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Página 1 de 3 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., julio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente 1100131030232021 00486 00 

 

1. Conforme la documental obrante a posición 11 del expediente digital que allega 

la parte actora, téngase en cuenta que la demandada MAGDA MILENA 

RODRIGUEZ CARTAGENA se encuentra legalmente notificada bajo los apremios 

del artículo 292 del código General del Proceso, quien dentro del término de ley 

guardó silente conducta. 

 

Integrado como se encuentra el contradictorio en este asunto, en aplicación de los 

artículos 384 y 385 del código General del Proceso, se decide lo que en derecho 

corresponde.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Mediante escrito presentado a reparto en diciembre 15 de 2022, (posc 3), BANCO 

DAVIVIENDA SA, demandó a MAGDA MILENA RODRIGUEZ CARTAGENA, en 

procura de terminar el contrato de leasing habitacional 06000489400021590 entre 

ellos suscrito, y como consecuencia, la restitución al ente demandante del bien 

inmueble objeto del mismo.  

 

Como sustento fáctico, alegó que por leasing habitacional 06000489400021590 

suscrito en noviembre 7 de 2017, la demandada tomó en arriendo el inmueble 

ubicado en la calle 7D N 81B–03, apartamento 704 torre 3 del conjunto residencial 

La Armonía de esta ciudad, identificado con matrícula 50C-1896667, por el término 

de 240 meses, empezando en noviembre 7 de 2017 y así en forma sucesiva hasta 

cumplir el periodo pactado, según lo acordado en el referido acto negocial, termino 

en el cual se comprometía a realizar el pago de un canon de arrendamiento cada 

mes, los que se encuentra en mora de pagar desde diciembre 15 de 2020, 

adeudando a la fecha de la presentación de la demanda 11 mesadas. 

 

Por auto de enero 14 de 2022 (posc 4), se admitió la demanda, providencia 

notificada al extremo demandado bajo las previsiones de los articulo 291 y 292 del 

código General del Proceso, quien dentro del término legal guardó silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2. En revisión de los llamados presupuestos procesales, encuéntralos cumplidos 

dentro del caso bajo estudio, pues no se reparó respecto de la capacidad para ser 

parte de los intervinientes; la comparecencia al proceso se hizo en legal forma; la 

demanda satisface las exigencias adjetivas; y la competencia es la que le asiste a 

éste fallador para conocer de la acción. Aunado a lo anterior no se aprecia causal 
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de nulidad que invalide lo actuado, por lo que fuerza concluir que es procedente el 

fallo en curso. 

 

Tampoco existe objeción por parte de este funcionario respecto de los presupuestos 

de la acción, pues el derecho cuya efectividad se persigue encuentra respaldo 

sustancial en los documentos aportados, sea esto, el contrato de leasing visible a 

folios 3 a 25 de la posición 1 del dossier, el que cumple las previsiones del numeral 

1 del artículo 384 referido, por lo que se deduce que la demandada goza de 

legitimación en la causa; además aparece como legitimo el actuar del ente 

demandante y, a su vez el ente demandado es el legítimo contradictor por ser quien 

lo suscribió como locatario. 

 

Frente al contrato de leasing habitacional, el artículo 2.28.1.1.2 del decreto 2555 de 

2010 establece: 

 

“Se entiende por operación de leasing habitacional destinado a la adquisición de 

vivienda familiar, el contrato de leasing financiero mediante el cual una entidad 

autorizada entrega a un locatario la tenencia de un inmueble para destinarlo 

exclusivamente al uso habitacional y goce de su núcleo familiar, a cambio del pago 

de un canon periódico; durante un plazo convenido, a cuyo vencimiento el bien se 

restituye a su propietario o se transfiere al locatario, si este último decide ejercer 

una opción de adquisición pactada a su favor y paga su valor.” 

 

De tal norma se desprenden los elementos del contrato de leasing habitacional 

como son el goce del bien inmueble y unos pagos por el uso de del mismo, 

presupuestos que se encuentran satisfechos dentro del contrato base de la relación 

contractual, el cual no fue tachado ni redargüido de falso por la parte demandada. 

 

La causa de la restitución se fundamenta en el no pago de los cánones del contrato 

06000489400021590, causados desde diciembre 15 de 2020, manifestación que se 

tiene por cierta, toda vez que no fue desvirtuada por el enjuiciado y constituye una 

negación indefinida (artículo 167 CGP). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, a voces del numeral 3 del artículo 384 ibídem, si el 

demandado no se opone en el término del traslado de la demanda, es decir, no hace 

uso de tal derecho se proferirá sentencia, por consiguiente, carente de oposición el 

petitum, se resolverá de fondo el presente tramite, acogiendo las pretensiones.  

 

III. DECISIÓN 

 

Por mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado el leasing habitacional 06000489400021590 suscrito 

entre BANCO DAVIVIENDA SA, como arrendador y MAGDA MILENA RODRIGUEZ 

CARTAGENA, como locataria, sobre el inmueble especificado en tal documento. 
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SEGUNDO: ORDENAR, en consecuencia, a la parte demandada, que restituya al 

banco demandante el inmueble objeto de litis dentro de los cinco (5) días siguientes 

a la ejecutoria de esta providencia. 

 

TERCERO. DISPONER que si la restitución ordenada en el punto precedente, no 

se verifica voluntariamente en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

ejecutoria de esta providencia, la misma se realice mediante diligencia de entrega, 

para lo cual debe informar el interesado esa circunstancia con el fin de proveer sobre 

el particular. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Para el efecto 

señalase como agencias en derecho $3’000.000 M.Cte. Liquídense. 

 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 
EJFR  
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De acuerdo al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. Tener por agregado al dossier el escrito mediante el cual la parte ejecutada opuso 

excepciones de mérito (fls 43 a 44 cuaderno principal), de las que se corre traslado 

a la actora por el término de diez (10) días. (num. 1º, art. 443 del C.G. del P.).  

 

2. En atención a la documental obrante a posiciones 39 a 40 del expediente, se 

reconoce personería al abogado RODRIGO ANDRÉS RIVEROS VICTORIA, para 

actuar como apoderado judicial de la parte que le otorgó el poder, en los términos y 

facultades conferidas. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

            Juez              

 

 
EJFR  
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Del informe secretarial que precede, se dispone: 
 
1. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá –Sala Civil- en proveído de junio 17 de 2022. (posc 7 C-3). 
 
2. Ahora bien, resultaría consecuente el estudio de la demanda, de no ser porque 
en el escrito remitido por la apoderada de la parte demandante (posc 16 C 1), solicita 
el retiro de la demanda, petición que resulta procedente, por cuanto no se han 
materializado medidas cautelares bajo los términos del artículo 92 del código 
General del Proceso. 
 
Así las cosas, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              

 
 
EJFR  
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Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso en 

concordancia con la ley 2213 de junio 13 de 20221, se INADMITE la presente 

demanda, para que en el término de cinco días so pena de rechazo, se subsane: 

 

1. Aclárese la solicitud de condena a la indemnización de perjuicios, pretensión 4 

de demanda, como quiera que la figura no es propia del proceso que se impetra 

(núm. 4, art. 82, núm., 3, art, 88, núm. 3, art 90 C. G. del P.), allegase el escrito en 

forma integrada. 

 

2. Adecuese la solicitud especial al tenor del literal c del artículo 590 del código 

General del Proceso, en el sentido de informar la necesidad, efectividad y 

proporcionalidad de la inscripción de la demanda sobre el automotor identificado 

con placas SKL 476. 

 

Notifíquese,  

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              
EJFR  

                                                           
1 Por medio de la cual establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020. 
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Conforme lo regla el artículo 593 del CG del P, se decreta, 

 

El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero pasibles de tal medida, que las 

ejecutadas tengan en cuentas de ahorro, corrientes, cuentas de cartera colectiva y/o a 

cualquier otro título, en las entidades señaladas en la solicitud (Núm. 10 art. 593 del C.G. del P). 

 

Por secretaría elabórese oficio circular para los bancos a fin de que se sirvan colocar los 

dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto 

del Banco Agrario de Colombia, previa verificación del límite de inembargabilidad para 

cuentas de ahorro de personas naturales. 

 

Limítese la medida a $600’000.000 M/Cte 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 y 430 del CGP, se libra orden 
de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO DE BOGOTÁ contra PROTOTIPO PUBLICIDAD 

Y MERCADEO SAS EN LIQUIDACION y LIZ EDITH GAMBA CIFUENTES, para que en el término 
de cinco (5) días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 
 
1.- $53´211.916, capital del pagare 8001609651 visto a folios 12/18, posición 1 demanda 
virtual. 
 
1.1.- Por los intereses moratorios sobre la precitada suma liquidados sin que superen la tasa 
más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 
Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde junio 3 de 2021 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.2- $2´395.750, por los intereses de plazo causados. 
 
2.- $229´600.956, capital del pagare 8001609651 - 2 visto a folios 19 a 25, posición 1 de la 
presente demanda virtual. 
 
2.1.- Por los intereses moratorios sobre la precitada suma liquidados sin que superen la tasa 
más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 
Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde junio 3 de 2021 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.2- $1´933.573, por los intereses de plazo causados. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por secretaría ofíciese a la DIAN, 
suministrándose la información de que allí se trata. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292 
ibídem y/o conforme lo dispone la ley 2213 de junio 13 de 2022 y PREVÉNGASELES que 
disponen de diez (10) días para excepcionar. 
 
Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a la profesional en derecho y 
gerente jurídica PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, como apoderada del banco 
ejecutante. 
 

NOTIFIQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
(2) 
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